
ARTES VISUALES

Laksmi Adyani de Mora Martínez, Fundación Kunayan, Buenos Aires, Argentina
Saraid Alejandra García Chávez, Facultad de Bellas Artes de San Carlos, Universidad Politécnica

de Valencia, España
Ulrik Sebastián López Medel, Residência Artística FAAP, Sao Paulo, Brasil

Judith Lorena Méndez Barrios, Universidad de Barcelona, España
Luis Martín Núñez López, Fundación ARTDECOR, Universidad de Barcelona, España

Daniel Ventura Quijano, Witte Rook, Breda, Países Bajos

INTERDISCIPLINA

Natalia Gracia Medrano Contreras, Centro Artístico Internacional Roy Hart, París, Francia
Alejandra Metztli Ramírez Salazar, UNCLOUD, Utrecht, Países Bajos

Carolina Sánchez Bailón, Residencia Artística FAAP, Sao Paulo, Brasil
Ana Cristina Zamora Figueroa, Centro Cultural Rector Ricardo Rojas, Universidad de Buenos Aires, Argentina

LETRAS

Carlos Manuel Velázquez Perales, Wild Detectives, Texas, Estados Unidos de América

MEDIOS AUDIOVISUALES

Anahí López Fernández, Laredo Film Society, Texas, Estados Unidos de América

MÚSICA

Miguel Alejandro Mata Sánchez, Interwoven Music, Nueva York, Estados Unidos de América

TEATRO
Yuriria Fanjul Espinoza, Asociación Cultural Compañía Flotante, Lima, Perú

Juan Manuel García Belmonte, Black Box Studio, Liubliana, Eslovenia

COMISIÓN DE SELECCIÓN

ARTES VISUALES: Celeste Flores ( jurado asesor), Héctor García, Mónica Leyva, Rocío Gonzalez Lomelí. 
INTERDISCIPLINA: Armando Holzer, Leticia Olvera, Manuel Ulloa Colonia. LETRAS: Diego Ortiz, Gabriela Mier, 
Stefanie Sandoval. MEDIOS AUDIOVISUALES: Emily Icedo, Ricardo Soto, Roberto García Ibarra. MÚSICA: 
Dulce Resillas, Oscar Villegas Miranda, Zaira Soria. TEATRO: Ana Belén Aguilar, Felipe Rodriguez, Luis Javier 
Alvarado Ramírez.

*Las disciplinas de ARQUITECTURA, ARTES APLICADAS, DANZA y DISEÑO se declaran desiertas en virtud de 
lo que se detalla en la respectiva acta.

La Secretaría de Cultura, a través del Sistema de Apoyos a la Creación y Proyectos Culturales (SACPC), 
informa los resultados de la selección, vertiente Residencias Artísticas (RA), Modalidad Libre Gestión. Con 
base en las resoluciones emitidas por las Comisiones de Selección, fueron elegidas las siguientes personas 
postulantes:

El apoyo económico que se autoriza se enuncia en el Acta de Dictaminación, respaldo del presente proceso 
deliberativo, cuya formalización depende de la firma del respectivo convenio. 

Para informes, las personas seleccionadas deberán comunicarse al SACPC al teléfono: 55 4155 0730, extensiones 
7023 y 7024, de lunes a viernes de 10 a 14 h.

Ciudad de México, 14 de agosto de 2023.
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